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PLAN GENERAL MUNICIPAL DE STO. DOMINGO DE LA CALZADA. RIOJA.        

NORMAS URBANÍSTICAS      

TITULO PRELIMINAR. DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL    

P.1. Marco Legal.  

1. Este Plan General Municipal de Sto. Domingo de la Calzada se redacta inscrito 
en el ordenamiento urbanístico vigente. Se corresponde con la figura de 
planeamiento definida en los artículos 54 y 55 de la Ley de Ordenación del 
Territorio y Urbanismo de la Rioja.  

2. El contenido y determinaciones de este Plan General contemplan los supuestos 
establecidos en los artículos 56 al 66 de la citada Ley y de los correspondientes 
artículos de los Reglamentos que la desarrollan.  

3. El Plan se redacta teniendo en cuenta las directrices emanadas de las Normas 
Urbanísticas Regionales y el Plan Especial del Medio Ambiente Natural de 
La Rioja. Serán de aplicación y en su caso prevalecerán las Normas Urbanísticas 
Regionales y las determinaciones del citado Plan Especial en cualquier aspecto 
no suficientemente determinado o que pueda ofrecer contradicciones con 
aquellos.    

P.2. Ámbito Territorial del Plan.  

1. El contenido de estas Normas, y las determinaciones establecidas en los 
restantes documentos gráficos o escritos del Plan General son de aplicación al 
Término Municipal de Sto. Domingo de la Calzada.  
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P.3. Organización de las Normas Urbanísticas.  

Estas Normas están distribuidas en este Título Preliminar y cinco Títulos más.  

El Título l contiene las definiciones de los distintos términos y léxico empleados 
en las determinaciones del Plan.  

Las condiciones generales de la edificación y sus usos, las normas para la 
edificación en el Suelo Urbano, ejecución de Estudios de Detalle y Planes 
Especiales se desarrollan en el Título ll.  

En el Título III se regulan las condiciones particulares para cada zona, tanto en 
Suelo Urbano como Urbanizable.  

En el Título IV se desarrolla la ejecución de Planes Parciales y Proyectos de 
Urbanización en el Suelo Urbanizable, así como los convenios para las 
actuaciones urbanísticas en Suelo Urbanizable No Delimitado.  

El Título V establece las condiciones para cualquier intervención en el Suelo No 
Urbanizable y las Normas de Protección del suelo protegido.    

P.4. Vigencia y Revisión del Plan General.  

1. Este Plan General tiene vigencia indefinida a partir de la publicación del 
acuerdo de aprobación definitiva, tal como aparece regulado en la legislación 
vigente.  

2. Podrá procederse a la revisión total o modificación del Plan General 
transcurridos los 12 años (tres cuatrienios) en que se establece la estrategia de 
desarrollo a medio plazo, o antes si se modificasen sustancialmente las 
condiciones iniciales que justifican esta estrategia o circunstancias sobrevenidas 
lo hiciesen aconsejable.  

3. Cuando las circunstancias lo hagan necesario se podrán modificar algunas de 
las determinaciones de este Plan General de acuerdo con lo que establece el 
artículo 102 de la Ley de Ordenación del Territorio y Urbanismo de la Rioja 
(LOTUR). Se considerarán como de nivel de planeamiento general los que 
produzcan cambios en la clasificación del suelo o usos característicos de 
Sectores o intensidades de uso en cualquier área. Tendrán consideración de 
nivel de planeamiento de desarrollo las restantes determinaciones, incluidos 
los cambios en las tipologías edificatorias o de alineaciones que no impliquen 
incrementos de intensidad de uso y no afecten a Sistemas Generales o espacios 
libres públicos. 
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4. Cualquier propuesta de modificación habrá de tramitarse de acuerdo al 
procedimiento establecido para la formulación y aprobación de los Planes, con 
adecuación a las determinaciones establecidas al respecto en el artículo 103 de 
la Ley y de acuerdo a lo especificado en el apartado anterior.    

P.5. Administración Actuante.  

1. La aplicación y ejecución del Plan corresponde al Ayuntamiento de Sto. 
Domingo, correspondiendo no obstante a los diferentes departamentos de la 
Comunidad Autónoma, y Órganos de la Administración del Estado, el desarrollo 
de las actuaciones de su propia competencia para la progresiva ejecución de las 
determinaciones del Plan.  

3. Para el desarrollo de las previsiones y determinaciones de este Plan, el 
Ayuntamiento, aisladamente o en colaboración con los organismos señalados y 
otras entidades de carácter público y privado, podrá crear un departamento u 
órgano administrativo o empresarial encaminado a la gestión del Plan y de las 
áreas de rehabilitación.    

P.6. Obligatoriedad del Plan.  

1. La Administración Pública y los particulares están obligados a cumplir las 
determinaciones y previsiones de este Plan General. Cualquier actuación o 
intervención sobre el ámbito del Plan, ya sea de iniciativa pública o privada, 
deberá ajustarse a las determinaciones del Plan y a las señaladas en la 
legislación vigente sobre Ordenación Territorial y Urbanismo.    

P.7. Interpretación del Plan y Ordenanzas.  

1. Cualquier duda sobre las determinaciones y previsiones del Plan General y sus 
Normas deberá ser despejada estableciendo una correlación entre los enunciados 
gráficos o literarios del Plan y los objetivos de ordenación y mejora de la 
morfología y la estructura urbana. En el supuesto de contradicción entre estas 
Normas y las prescripciones gráficas de los planos, prevalecerá el contenido de 
las primeras, salvo en los casos en que se precise expresamente lo contrario. En 
caso de discordancia entre planos prevalecerá aquel que específicamente regule 
el aspecto de la ordenación de que se trate.  
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P.8. Desarrollo del Plan General.  

1. Con el fin de completar y desarrollar en detalle las determinaciones y 
propuestas de este Plan General deberán establecerse Estudios de Detalle en 
el ámbito de las Unidades de Ejecución que en este Plan se señalan, o en 
aquellas otras que puedan delimitarse en el futuro, así como los correspondientes 
Proyectos de Reparcelación, de Compensación o Expropiación que se hagan 
necesarios en estas Unidades de Ejecución, y los proyectos de Expropiación en 
los espacios y edificios de propiedad privada señalados en el Plan como no 
edificables.  

2. En las áreas definidas como Sistema Viario o Sistema de Espacios Libres en 
Suelo Urbano se formularán los correspondientes Proyectos de obras, o en su 
caso Proyectos de urbanización cuando correspondan, al ámbito delimitado por 
Unidades de Ejecución o Sectores.  

3. En las áreas y manzanas de edificación señaladas como Áreas de 
Rehabilitación Integrada (el conjunto del Casco Histórico) para la realización 
de Programas de Rehabilitación Preferente, podrán formularse programas de 
rehabilitación con carácter unitario para una manzana o un conjunto urbano en 
orden a la mejora de calidad y habitabilidad de los mismos, que adoptarán la 
figura de Estudios Básicos de Rehabilitación o cuando proceda, Estudios de 
Adecuación Ambiental o Arquitectónica.  

El señalamiento que se hace en este Plan como Área de Rehabilitación 
Integrada del Casco Histórico no limitará la posibilidad de realizar 
intervenciones de Rehabilitación u otras para una o varias parcelas, siempre que 
estas intervenciones no imposibiliten la rehabilitación integrada del conjunto.    

P.9. Unidades de Ejecución y Estudios de Detalle.  

1. Con el fin de desarrollar la ordenación en el Suelo Urbano No Consolidado, el 
Plan General define el ámbito de las Unidades de Ejecución a los efectos del 
justo reparto de cargas y beneficios exigido por la legislación. Estas Unidades de 
Ejecución deberán ser delimitadas conforme al procedimiento establecido en el 
Reglamento de Gestión, determinando los bienes y propiedades incluidos en la 
misma, cuya delimitación podrá, en su caso, ampliar y precisar el ámbito señalado 
en el Plan General, el cual ha sido estudiado por unidades de propiedad catastral, 
procurando facilitar las actuaciones y la ejecución progresiva del sistema de viales 
y espacios libres, y teniendo en cuenta que los aprovechamientos se aplican al 
total de superficie incluido en cada Unidad. 
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2. En el ámbito de las Unidades de Ejecución determinadas en el Plan General o 
en aquellas otras que se determinen en su momento, podrán formularse Estudios 
de Detalle con carácter previo o simultáneo a los proyectos de reparcelación, de 
compensación o de expropiación, en el caso de que se considere necesario 
proceder a completar o mejorar las alineaciones señaladas en el Plan General. 
Estos Estudios de Detalle no podrán ampliar la volumetría adjudicada ni alterar 
significativamente los espacios públicos, debiendo en cualquier caso establecer 
las rasantes y definir con exactitud los terrenos de cesión obligatoria, y en 
cualquier caso respetarán las premisas básicas de accesos rodados y peatonales.  

3. En el ámbito de las Unidades de Ejecución, a la aprobación de este Plan 
General, queda suspendido el otorgamiento de cualquier licencia de 
parcelación o edificación en tanto no haya sido desarrollada la Unidad de 
Ejecución de acuerdo con lo previsto en la Ley y sus Reglamentos.    

P. 10. Proyectos de Obras y Proyectos de Urbanización.  

1. Con el fin de desarrollar las previsiones del Plan General, se formularán los 
correspondientes Proyectos de obras encaminados a la urbanización de los 
Espacios Públicos del Sistema de Comunicaciones o de los Espacios Libres 
Públicos, especialmente en el Suelo Urbano, contemplando la organización y 
mejora de los servicios infraestructurales y de la pavimentación, ateniéndose en 
cualquier caso a las determinaciones de este Plan General en cuanto a la 
organización del tráfico y del aparcamiento.  

2. En las Unidades de Ejecución en Suelo Urbanizable No Consolidado y en 
los Sectores en Suelo Urbanizable, los sistemas de comunicación, 
infraestructuras y espacios libres se desarrollarán mediante Proyectos de 
Urbanización, cuyas determinaciones y contenido se especifican en el Título lV.       

P.11. Estudios Básicos para la Rehabilitación Unitaria o Integrada de 
Manzanas o Conjuntos Edificados.  

1. Para el desarrollo de los Programas de Rehabilitación Preferente para las 
Áreas de Rehabilitación Integrada establecidas en este Plan General para el 
Casco histórico, o en aquellas otras áreas que posteriormente se determinen, 
podrán redactarse Estudios Básicos de Rehabilitación que contemplen 
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unitariamente un conjunto de edificaciones o manzanas completas con el objetivo 
fundamental de mejorar la calidad ambiental y urbanística y las condiciones de 
habitabilidad de las edificaciones. Estos estudios deberán atenerse a las 
prescripciones establecidas en el Plan Especial del Casco Histórico en cuanto a 
los niveles de protección de la edificación y alturas reguladoras de la misma.    

P.12. Protección de Valores Artístico-Edificatorios, Históricos y 
Ambientales.  

1. En cumplimiento de lo establecido por la legislación sobre Ordenación del 
Territorio y Urbanismo, y artículos concordantes del Reglamento de 
Planeamiento, así como de lo establecido por la Ley del Patrimonio para los 
Conjuntos Histórico-Artísticos, se considerará como documento complementario 
de este Plan General el Catálogo de la Edificación y Espacios aprobado 
conjuntamente con el Plan Especial del Casco Histórico.  

2. La inclusión de un edificio, elemento o espacio en el Catálogo, como de 1º, 2º o 
3º orden, supone la declaración de utilidad pública de su conservación y 
mantenimiento total o parcial, en función de los niveles de protección asignados e 
intervenciones permitidas en cada Orden según la normativa y determinaciones 
del Plan Especial.  

3. Los hallazgos arqueológicos susceptibles de ser catalogados, con 
independencia de la aplicación del régimen general de la Ley de Patrimonio, 
cuando deban ser conservados en su lugar de origen, producirán las 
modificaciones en las determinaciones del planeamiento que resulten necesarias 
para su debida conservación, mantenimiento o restauración.  

4. En el Título V de estas Normas se señalan los edificios, instalaciones, 
elementos o espacios exteriores al Conjunto Histórico dignos de ser catalogados, 
y que se incorporan al Catálogo aprobado y vigente en Sto. Domingo de la 
Calzada.    

P.13. Gestión del Plan y Procedimiento.  

1. La definición de parámetros edificatorios contenida en los documentos gráficos,  
y en estas Normas Urbanísticas, permiten la ejecución directa del Plan mediante 
los correspondientes proyectos edificatorios sobre el Suelo Urbano a excepción 
de las áreas definidas como Unidades de Ejecución en Suelo Urbano No 
Consolidado, por ser objeto de algún grado de intervención en cuanto a la 
ordenación, cesiones de suelo y urbanización. Las Unidades de Ejecución han 
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sido definidas al amparo de la legislación vigente sobre Ordenación del Territorio 
y Urbanismo, y artículos concordantes de sus Reglamentos, por lo que no 
podrán ser objeto de licencia de edificación hasta tanto se haya procedido a 
la distribución justa entre los propietarios de los beneficios y cargas derivados 
del planeamiento, tal como queda regulado en la Ley y sus Reglamentos, y 
procedido a su urbanización.  

2. La obtención de licencias edificatorias o de instalaciones se remite al Anexo de 
Procedimiento Administrativo de estas Normas, sin perjuicio de que sea 
preciso cumplimentar la documentación complementaria que se señala en las 
Ordenanzas del Casco Histórico.  

3. En el Suelo Urbanizable los distintos sectores se desarrollarán mediante 
Planes Parciales y consecuentes Proyectos de Urbanización, de acuerdo con lo 
que se determina en el Título lV de estas Normas. 



- Procedimiento Administrativo y Medidas de Protección de la 
Legalidad Urbanistica.   

P.14. Actos sujetos a licencia.  

P 14.1. Actos sujetos a previa licencia.  

Están sujetos a previa licencia los siguientes actos: 
1. Las obras de urbanización y sus modificaciones. 
2. Las parcelaciones, segregaciones y reparcelaciones. 
3. Alineaciones, rasantes y señalamiento de trazados. 
4. Vaciados, derribos, apeos y demoliciones. 
5. Obras, instalaciones e industrias de nueva planta y ampliación de las 
existsentes. 
6. Modificación o reforma que afectes tanto al aspecto exterior, cubiertas y 
estructura de los edificios, instalaciones o industrias. 
7. Las obras de instalación de los servicios públicos, modificación de los 
existentes y conexiones, en su caso, con los mismos. 
8. Los movimientos de tierras, construcción de pozos y aljibes, salvo que tales 
actos estén detallados y programados como obras a ejecutar en un Proyecto de 
Urbanización aprobado o autorizado. 
9. La primera utilización u ocupación de los edificios, industrias, viviendas, locales 
o partes de edificios e instalaciones en general. 
10. La modificación del uso de los edificios, industrias, viviendas, locales o partes 
de edificios e instalaciones en general. 
11. El acristalamiento de balcones, ventanas y terrazas, instalación de 
acondicionadores de aire y antesnas e instalación de grúas. 
12. El vallado de solares y fincas o terrenos. 
13. En general toda obra y construcción, ya sea de carácter permanente o 
provisional. 
14. La colocación de carteles de propaganda visibles desde la vía pública, y la 
utilización de sistemas publicitarios acústicos en la vía pública.   

P 14.2. Ejemplares de proyectos.  

El número de ejemplares de proyectos que deben presentarse para solicitar cada 
tipo de licencia, será los que en cada caso señale el Ayuntamiento.  

P 14.3. Competencias para el otorgamiento.

  

La competencia para el otorgamiento de licencia, la tiene atribuida, salvo precepto 
en contrario de la legislación vigente, la Alcaldía u órgano en que delegue:  
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Cuando con arreglo al proyecto presentado la edificación de un inmueble se 
destine específicamente a establecimiento de características indeterminadas, no 
se concederá el permiso de obras sin el otorgamiento de la licencia de apertura, si 
fuese procedente.  

En este supuesto el Alcalde suspenderá el otorgamiento de la licencia hasta tanto 
se solicite, presente y obtenga, si fuera procedente, la licencia de instalación.  

P. 14.4. Condiciones del permiso de obras.  

Las licencias caducarán a los seis meses de la fecha en que se acuerde su 
concesión, si antes no se han iniciado los trabajos que ampara la misma, o se ha 
procedido a la apertura del establecimiento o industria. Igualmente caducarán las 
licencias cuando las obras se hayan paralizado durante más de seis meses.  

Podrán prorrogarse estos plazos si dentro de los mismos lo solicitase el 
interesado y concedida la prórroga no podrá exceder por otro plazo de seis 
meses.  

P 14.5 Visado de proyectos.  

Todos los documentos y planos necesarios para el otorgamiento de las distintas 
licencias, deberán estar visados por el Colegio Oficial competente, cuando así 
esté preceptivamente establecido.   

P. 15. Normas sobre tramitación.  

P.15.1. Las peticiones que se formulen para el otorgamiento de licencias deberán 
estar debidamente suscritas por el interesado o su representante.  

Los escritos se dirigirán al Ilmo. Sr. Alcalde, efectuándose su presentación en el 
Registro General del Ayuntamiento.  

Las solicitudes que requieran ir acompañadas de un proyecto técnico deberán 
consignar el nombre y dirección del facultativo competente y la documentación 
habrá de ser visada por el Colegio Oficial como requisito previo a su presentación 
en el citado registro.  

Todos los documentos y planos que se presenten, deberán sujetarse a las 
Normas UNE y al formato A-4.  

Las informaciones por escrito, copias de planos, expedición de licencias y otros 
documentos, devengarán los derechos y tasas correspondientes.   



17 

P 16. Licencias de parcelación o segregación.  

P 16.1. Se considera parcelación urbanística la división o segregación simultánea 
o sucesiva de terrenos en dos o más lotes, cuando tenga por finalidad la 
realización de actos de edificación o uso del vuelo o del subsuelo sometidos a 
licencia urbanística.  

Se considera ilegal a efectos urbanísticos toda parcelación que de como resultado 
parcelas inferiores a la parcela mínima.  

P  16.2. Serán indivisibles:  

a) Las parcelas cuya superficie o dimensiones sean iguales o inferiores a las 
determinadas como mínimas en el presente Plan General Municipal o en los 
Planes Parciales que lo desarrollen, salvo si los lotes resultantes se adquieren 
simultáneamente por los propietarios de terrenos colindantes, con el fin de 
agruparlos y formar una nueva finca.  

b) Las parcelas cuyas dimensiones sean menores que el doble de la superficie 
determinada como mínima, salvo que el exceso sobre dicho mínimo pueda 
agregarse con el fin indicado en el apartado anterior.  

c) Las parcelas edificables en una determinada relación de superficie construible 
con su área, cuando hubieren agotado la superficie construible correspondiente a 
toda la superficie de suelo o en el supuesto de que se edificare la correspondiente 
a sólo una parte de ella, la restante, si fuera inferior a la parcela mínima.   

P 16.3. El Proyecto de Parcelación estará integrado por los documentos 
siguientes:  

A) Plano acotado de la finca o fincas a parcelar a escala adecuada para que 
puedan considerarse suficientemente aproximadas las mediciones (normalmente 
a escala 1:1.000), en su estado actual, con detalles de las edificaciones, cercas, 
pozos, etc.  

En determinados casos podrá exigirse la altimetría con curvas de nivel de metro 
en metro.  

B) Plano de parcelación acotando las parcelas y señalando sus accesos, linderos 
y planeamiento aprobado.  

C) Memoria descriptiva de la finca existente y de cada una de las nuevas parcelas 
en la que justifique la nueva parcelación se ajusta a la Ordenanza aplicable.  
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D) Cédula Urbanística (o ficha catastral en su caso) de la finca existente, que irá 
acompañada de tantas solicitudes de cédulas urbanísticas como parcelas resulten 
de la parcelación.  

P 16.4. Los anteriores preceptos sobre parcelación urbanística serán aplicables a 
las licencias de segregación que se soliciten.   

P. 17. Licencias para la ejecución de proyectos de obras ordinarias.  

P 17.1. Al amparo de lo dispuesto en el artículo 67 nº. 3 del Reglamento de 
Planeamiento, podrá solicitarse licencia para la ejecución de obras ordinarias que 
tenga por objeto la urbanización de terrenos, siempre que no desarrollen 
íntegramente el conjunto de determinaciones de un Plan de Ordenación.  

Los proyectos de obras ordinarias, cuando suponga urbanización de zonas 
anexas a terrenos donde vayan a edificarse edificios de nueva planta, podrán 
incluirse junto a documentación de licencias de obra de nueva planta.  

P 17.2 Los proyectos de obras ordinarias comprenderán los siguientes 
documentos:  

- Memoria descriptiva. 
- Plano de información y de situación. 
- Planos de Proyecto y de Detalle. 
- Pliego de condiciones. 
- Mediciones. 
- Presupuesto.     

P 18. Alineaciones y Rasantes.  

P 18.1. La solicitud de licencia de alineaciones y rasantes, expresará si es a 
efectos de deslinde, de parcelación, de reparcelación o de edificación.  

Deberá acompañarse plano de situación con orientación, a escala no menor de 
1:500, en el que se sitúe el solar en la manzana a que pertenezca, y en el que se 
acoten exactamente las distancias a las calles inmediatas, así como los anchos 
de aquellas a las que den sus fachadas.  

En el caso especial que lo requiera, se podrán exigir perfiles acotados del terreno 
para estudiar los desniveles en relación con las calles o servicios urbanos.  
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El Ayuntamiento marcará las alineaciones y/o rasantes, bien sobre la propuesta 
presentada por el interesado, bien sobre el propio terreno, señalándose en este 
caso, día y hora para que, acompañado del técnico competente, se presente en el 
lugar de que se trates para suscribir el plano correspondiente.   

P 19. Licencias de Obras.  

P 19.1. Vaciados.  

Para solicitar licencias de obras de vaciados, es necesario que la parcela tenga la 
condición de solar.  

A la solicitud se acompañarán los documentos siguientes:  

a) Planos de alineación oficial. 
b)Oficios de Dirección de técnico competente, visados por el Colegio 
correspondiente. 
c) Memoria. 
d) Presupuesto. 
e)Colección de planos a escala 1:100.  

P 19.2. Derribos.

  

No se concederán licencias de derribo si la solicitud no va acompañada del 
proyecto y dirección facultativas debidamente visadas.    

P 19.3 Apeos y apuntalamientos.  

1) A la solicitud se acompañarán direcciones facultativas visadas por el Colegio 
correspondiente. En el recinto del Casco Histórico Artístico se deberán 
acompañar fotografías del edificio.  

2) Cuando por derribo u obra en una edificación sea necesario apear la contigua 
se solicitará la licencia conjuntamente por todos los propietarios afectados.  

3) En caso de urgencia por peligro inmediato, podrán disponerse por la dirección 
facultativa de la propiedad los apeos u obras convenientes, dando cuenta 
inmediata a los servicios técnicos municipales correspondientes de las medidas 
adoptadas para la seguridad pública, sin perjuicio de solicitar la licencia en el 
plazo de cuarenta y ocho horas siguientes.  

P 19.4. Vallados.  
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Deberá solicitarse licencia para instalar valla de protección del solar donde se 
pretenda edificar una obra de nueva planta o realizar un derribo y en las de 
reforma o conservación que afecten a la fachada.  

Las vallas de protección tendrán una altura mínima de dos metros, serán de 
materiales que ofrezcan seguridad y su conservación en forma decorosa. Estarán 
situadas a distancia máxima de dos metros de la alineación oficial y en todo caso 
deberá dejar en la acera un paso libre de 1 metro de ancho para peatones.  

La instalación de vallas se entiende simpre con carácter provisional y en tanto 
dure la obra. Por ello, desde el momento en que transcurra un mes sin dar 
comienzo a las obras, o estén interrumpidas, deberá suprimirse la valla y dejar 
libre la acera al tránsito público.  

P 19.5. Movimiento de tierras.  

Los movimientos de tierras, tales como desbroces, desmontes, explanación, 
excavación, terraplenado y vertederos, estarán sujetos a previa lilcencia, salvo 
que estos actos estén detallados y programados como obras a ejecutar en un 
Proyecto de Urbanización o de Edificación aprobado y autorizado.  

Dichas licencias se solicitarán acompañando planos a escala mínima de 1:500 
con curvas de nivel de metro en metro, indicándose parcelación existente y la 
propiedad de las parcelas, así como detallando edificación y arbolado. Se 
acompañarán también los perfiles que se consideren necesarios para calcular el 
volúmen de las obras. En la memoria se indicará la finalidad perseguida, las 
características de las obras y el plan de etapas de su realización.  

P 19.6. Licencias de obras de nueva planta. Ampliación o Reforma.  

Para solicitar licencias de obras de nueva planta, ampliación o reforma, es 
necesario que la parcela tenga la condición de solar.  

A la solicitud se acompañarán los siguientes dsocumentos:  

a) Instancia modelo oficial. 
b)Cuestionarios oficiales. 
c) Alineaciones oficiales en obras de nueva planta y planos de situación, en 
relación con las vías circundantes a la manzana en el caso de ampliación o 
reforma. 
d) Direcciones facultativas. 
e) Proyecto completo con suficiente número de ejemplares, y documentos 
complementarios exigibles legalmente.  

Todos los documentos deberán presentarse firmados y visados por el Colegio 
correspondiente. 
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Todo proyecto cualquiera que sea su objeto contendrá como mínimo los 
siguientes documentos:  

1) Una Memoria que considerará las necesidades a satisfacer y los factores de 
todo orden a tener en cuenta. Se sistematizará en la parte siguiente: composición, 
programa de necesidades, ordenanzas de aplicación y estudio técnico.  

2) Anexo de normativa vigente:  

3) Los planos de conjunto y de detalle necesarios para que la obra quede 
perfectamente definida y pueda ser ejecutada y dirigida por personas distintas a 
las autoras del proyecto.  

4) Pliego de prescripciones técnicas particulares, donde se hará la descripción de 
las obras y se regulará su ejecución.  

5) Un presupuesto integrado o no por varios parciales, con expresión de los 
precios unitarios descompuestos, estados de cubicaciones, o mediciones y los 
detalles precisos para su valoración.  

En los casos de viviendas de Protección Oficial, los proyectos deberán atenerse 
además a las disponsiciones específicas dictadas al efecto.  

En el caso de obras de ampliación y/o reforma, se presentarán debidamente 
separados los planos correspondientes al estado actual de la edificación y el 
proyecto de la ampliación y/o reforma que se pretenda introducir en la misma.  

También podrá solicitarse licencia de edificación antes de que la parcela adquiera 
la condición de solar, siempre que concurran los requisitos establecidos en el 
artículo 41 del Reglamento de Gestión Urbanística y se garantice la ejecución de 
la urbanización mediante hipoteca, aval u otra forma admitida en Derecho, del 
100 por 100 del importe y costo de la urbanización.   

P 19.7. Licencias de obras menores o de tramitación abreviada.  

Las solicitudes de licencias de obras menores o de tramitación abreviada, se 
acompañarán de la siguiente documentación:  

a) Presupuesto. 
b) Croquis de la obra, con la expresión exacta de sus dimensiones.  

En caso y supuesto de reformas interiores en viviendas y locales comerciales que 
afecten a edificios del Recinto Histórico Artístico, se presentará la documentación 
exigida por las Ordenanzas de su Plan Especial. 
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En el caso de colocación de andamios y reparación de repisas, balcones y 
elementos de la fachada, deberán presentarse direcciones facultativas visadas 
por el Colegio respectivo.  

P 19.8. Licencia de grúas.  

La instalación de grúas de construcción que vuelen fuera del solar donde se va a 
ejercer el trabajo de las mismas, será objeto de licencia previa a su instalación y 
funcionamiento.  

Cuando las grúas se instalen en la vía pública, deberán obtener previamente 
licencia de ocupación de la vía pública y haber abonado las tasas 
correspondientes.  

A la solicitud deberán acompañar:    

a) Antes de instalarse la grúa: 
- Plano de instalación y barrido del suelo con especificación de la propiedad del 
mismo y con indicación exacta de las líneas eléctricas que puedan quedar 
afectadas por el barrido de la grúa. 
- Dictamen de la casa instaladora.  

b) Antes de poner en funcionamiento la grúa:  

- Informe del Director facultativo responsable de su instalación, conservación y 
desmontaje.  

- Seguro de responsabilidad civil por daños a terceros.   

P 19.9 Licencia de primera utilización u ocupación.  

La primera utilización u ocupación de los edificios, industrias, viviendas, locales o 
partes de edificio e instalaciones en general, están sujetos a previa licencia que 
se solicitará del Ayuntamiento, presentando junto a la solicitud los siguientes 
documentos:  

- Variaciones realizadas respecto al proyecto de ejecución. 
- Liquidación final de obra. 
- Fotografías de la edificación y/o instalaciones. 
- Certificado final de obra.   
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P 20. Información Urbanística.  

P. 20.1. Examen visual de los planos, trazados o documentos del planeamiento 
oficial.

  

Se efectuará en las oficinas del ayuntamiento en el mismo acto de petición en el 
horario que se determine.  

P. 20.2. Obtención de cédula urbanística.  

Cédula Urbanística es el documento acreditativo de las circunstancias 
urbanísticas que concurren en una finca en relación con los Planes vigentes de 
Ordenación.  

Será obligatoria para hacer segregaciones, parcelaciones o reparcelaciones de 
fincas, así como para definir las condiciones de las incluidas en los poligonos o 
Unidades en que se aplique cualquiera de los sistemas de actuación previstos en 
la Legislación vigente y Planes de Ordenación.  

Toda consulta relacionada con la edificabilidad de una parcela o de los servicios 
urbanos de que esté dotada, exigirá, también, la obtención del citado documento.  

La solicitud de la cédula urbanística se verificará en los impresos destinados al 
efecto, en los que se dibujará un croquis, firmado por el inteesado, de la parcela o 
finca con indicación de su posición en relación con las calles oficiales inmediatas, 
con sus dimensiones acotadas, así como de las distancias a las bocacalles 
próximas, expresándose asímismo la orientación aproximada.  

La expedición de este documento, se hará previo pago de los derechos 
correspondientes de Ordenanzas.  

P 20.3. Información por escrito sobre cualquier asunto relacionado con los Planes, 
Actuaciones Urbanísticas y Ordenanzas sobre uso del Suelo y Edificación.

  

La solicitud se presentará en el Ayuntamiento acompañada de la documentación 
necesaria en cada caso.  

Las dudas que surjan en la aplicación de las Ordenanzas, se resolverán por el 
Ayuntamiento previa la tramitación interna reglamentaria.  

P. 20.4. Licencias de Actividades.

  

En las peticiones de licencias de actividades, instalaciones, establecimientos, 
industrias, comercios y almacenes, deberá acreditarse el cumplimiento de los 
requisitos exigidos en las disposiciones en vigor, y emanadas de las 
Administraciones Públicas. 




